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SECRETARIA: 

Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso Verbal de Pertenencia 

adelantado por la señora July Consuelo Fuentes Quintero en contra de 

los herederos indeterminados de Hernando Fuentes Quintero, Magola 

Castilla de Bohórquez y demás personas indeterminadas; informándole 

que la apoderada judicial de los señores Luis Francisco y Johnny 

Bohórquez Castilla como parte demandada presentó renuncia del poder. 

A su despacho para que se sirva proveer. 

Barranquilla, 19 de febrero de 2024. 

 

Beatriz Martha Diazgranados Corvacho 

Secretaria. 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, diecinueve 

(19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Constatado el informe secretarial, remite la doctora JULIA PETRONA 

GUERRERO CABARCAS renuncia del poder que le fue conferido por los 

demandados Luis Francisco y Johnny Bohórquez Castilla, remisión que 

realizó de manera coetánea a la dirección electrónica aportada para 

recibir notificaciones de los demandados. 

 

Siendo procedente la solicitud, se acepta la renuncia al poder, y por 

razón de la cuantía, se requiere al demandado Luis Francisco Bohórquez 

Castilla, para que designe apoderado judicial. 
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